
ACTA No. 43

En la Ciudad de Allende, Nuevo León, siendo las 8:16 horas del día martes
28 de marzo del año dos mil veintitrés, reunidos en los Altos del Palacio
Municipal, declarado recinto oficial para sesionar, en uso de la palabra la
Presidenta Municipal, Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín, manifestó:
“Señores Regidores y Síndicos, de acuerdo con las facultades que me
confiere el Artículo 35, Fracción III de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León, se les ha convocado para llevar a cabo la Trigésima
Cuarta Sesión Ordinaria de la Administración 2021-2024”.

Acto Seguido la Presidenta Municipal, Lic. Eva Patricia Salazar
Marroquín pidió al C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del R.
Ayuntamiento diera a conocer el Orden del Día, dándole lectura en los
siguientes términos:

1. Apertura de la Sesión
2. Lista de asistencia
3. Honores a la Bandera
4. Lectura del Acta de la Sesión Anterior
5. Lectura de Acuerdos de la Sesión Anterior
6. Estado de Actividades del mes de febrero del año 2023.
7. Propuesta y en su caso aprobación de la Cuenta Pública

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022.
8. Informe de la Presidenta Municipal
9. Asuntos Generales
10.Clausura

Siendo aprobado por unanimidad de los presentes.

Como Segundo punto se tomó Lista de Asistencia y estando la mayoría
de los integrantes del Cabildo, debido a la ausencia del Regidor Alejandro
Daniel Aguirre Flores, quien se disculpó por no poder asistir a esta Sesión, se
declaró quórum legal, continuando con los trabajos del día.

Continuando con el Tercer punto se acordó omitir realizar los Honores
a la Bandera.

Del mismo modo para continuar con el Cuarto punto el C. Juventino
Enrique Martínez Ocañas, Secretario del R. Ayuntamiento, solicitó que la
lectura del Acta de la Sesión anterior fuera dispensada, debido a que
previamente se les entregó para su revisión el Acta de la Sesión Anterior a los
integrantes de este Cuerpo Colegiado; siendo aprobada por unanimidad de los
presentes.



A continuación el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario
del R. Ayuntamiento,  dio lectura a los acuerdos aprobados en la Sesión
anterior realizada el día 7 de marzo del año 2023; siendo aprobados por
unanimidad de los presentes.

Continuando con el Sexto punto del Orden del Día, la C. Liliana del
Carmen Cavazos Cavazos, Secretaria de Finanzas y Tesorera Municipal
presentó el Estado de Actividades correspondiente al mes de febrero del año
2023, lo anterior para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 100,
Fracción XIX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.

Municipio de Allende, Nuevo León
Estado de Actividades

Febrero de 2023

Ingresos

Descripción
Ingresos y Otros beneficios
Ingresos de Gestión $ 8,547,600

Impuestos 7,336,078
Derechos 808,050
Productos 54,646
Aprovechamientos 348,826

Participaciones, Aportaciones, Trans., Asign. y Subs. 29,282,367
Participaciones y Aportaciones 28,891,773
Transferencias, Asignaciones, Subsidios 390,594

Total de Ingresos $ 37,829,968
Gastos

Gastos y Otras pérdidas
Gastos de Funcionamiento $17,655,921

Servicios Personales 8,754,972
Materiales y Suministros 2,570,595
Servicios Generales 6,330,354

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Ayudas Soc. 1,903,944
Subsidios y Subvenciones 0
Ayudas Sociales 468,440
Pensiones y Jubilaciones 1,435,504

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 1,010,190
Depreciaciones 1,010,190

Total de Gastos y otras pérdidas $ 20,570,054

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del
R. Ayuntamiento, puso a consideración la aprobación del Estado de
Actividades del mes de febrero del año 2023; siendo aprobado por
unanimidad de los presentes.

Continuando con el Séptimo punto del Orden del Día, la C. Liliana del
Carmen Cavazos Cavazos, Secretaria de Finanzas y Tesorera Municipal en
cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 100 fracción IX de la Ley de
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, presentó a este Cuerpo
Colegiado para su discusión y/o aprobación el Informe de la Cuenta Pública
Municipal correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022, una vez autorizado se
enviará para su aprobación al Honorable Congreso del Estado, en observancia
a lo dispuesto en el Artículo 125 de la Constitución Política del Estado de
Nuevo León, Séptimo, Primer Párrafo y 14 de la Ley de Fiscalización



Superior del Estado de Nuevo León y 33, Fracción III, inciso f) de la Ley de
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León:











MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021

(CIFRAS EN PESOS)

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 46 y 49 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, el Municipio de Allende, Nuevo León presenta las notas
a los estados financieros cuyos rubros así lo requieren, atendiendo en todo momento a
los postulados de revelación suficiente e importancia relativa, a fin de que la información
sea de mayor utilidad para los usuarios.

A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados
financieros:

A. Notas de desglose;
B. Notas de memoria (cuentas de orden), y
C. Notas de gestión administrativa.

A. NOTAS DE DESGLOSE

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Activo

1. Efectivo y Equivalentes

2. Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes

3. Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

4. Bienes Muebles y Activos Intangibles

Efectivo y Equivalentes A Dic 22 A Dic 21
Efectivo 83,000 83,000
Bancos / Tesoreria 7,460,005 13,983,790
Fondos con Afectación Especifica 7,335,385 5,852,554Depositos de Fondos de Terceros en Garantia y/o 0 0
TOTAL 14,878,390$ 19,919,344.00$

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en
Proceso A Dic 22 A Dic 21

Terrenos 265,884,593 265,884,593
Edificios No Habitacionales 38,484,991 38,484,991
Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 10,768,556 10,331,260
Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Privado 201,116 0
TOTAL 315,339,256$ 314,700,844$

Derecho a Recibir Efectivo y Equivalentes A Dic 22 A Dic 21
Deudores por Anticipos de la Tesoreria a Corto Plazo 136,111 473,895
Prestamos Otorgados a Corto Plazo 0 1,168
Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto
Plazo 1,236,069 962,378

TOTAL 1,372,180$ 1,437,441$

Bienes Muebles y Activos Intangibles A Dic 22 A Dic 21
Mobiliario y Equipo de Administración 13,467,967 13,132,737
Mobiliario y Equipo Educacional 4,249,370 4,241,053
Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 507,350 507,350
Equipo de Transporte 49,372,205 42,640,205
Equipo de Seguridad Publica y Nacional 51,687 51,687
Maquinaria, otros equipos y Herramientas 7,362,126 7,003,467
Activos Intangibles 2,295,707 2,275,668
TOTAL 77,306,413$ 69,852,167$



El importe registrado en estas cuentas corresponde a las adquisiciones realizadas por el
Municipio acumuladas a los ejercicios fiscales que se informa.

El Consejo Nacional de Armonización Contable, mediante acuerdo publicado en el diario
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2017, modificó la regla 8, Monto de
Capitalización de los bienes muebles e intangibles del apartado B Reglas específicas de
registro y valoración del activo del documento denominado Reglas Específicas de
Registro y Valoración del Patrimonio. Esta modificación, incluye el cambio en el valor de
capitalización de 35 UMAS a 70 veces el valor diario de la unidad de medida  y
actualización. Este cambio, originó una actualización a los registros contables para
proceder a la baja de los bienes del inventario de activo fijo que corresponden a valores
inferiores a los $6,735.40 que es el monto expresado en pesos del valor de las 70 cuotas
de UMA (96.22).

La cuenta del Activo No Circulante se actualizó con base en la depreciación observada a
partir de la fecha de adquisición.

Pasivo Circulante

5. Concepto

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

En el mes de diciembre de 2021, el H. Congreso del Estado de Nuevo León, aprobó el
Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio 2022 del Municipio de Allende, por un
importe de $251,656,458.00, publicado el día 27 de diciembre de 2021 en el Periódico
Oficial del Estado.

Adicionalmente, el Ayuntamiento autorizó la siguiente modificación al Presupuesto de
Egresos para el 2022:

 Incremento aprobado por el Ayuntamiento el día 28 de abril de 2022 por
la cantidad de $9’835,273.60 publicado en el Periódico Oficial del
Estado el 9 de mayo de 2022.

 Incremento aprobado por el Ayuntamiento el día 26 de julio de 2022 por
la cantidad de $2’689,901.60 publicado en el Periódico Oficial del
Estado el 1° de agosto de 2022.

 Incremento aprobado por el Ayuntamiento el día 24 de octubre de 2022
por la cantidad de $ 5’534,908.71 publicado en el Periódico Oficial del
Estado el 28 de octubre de 2022.

 Reducción aprobada por el Ayuntamiento el día 24 de enero de 2023
por la cantidad de $ 10’374,944.70 publicado en el Periódico Oficial del
Estado el 30 de enero de 2023.

Cuentas por Pagar a Corto Plazo A Dic 22 A Dic 21
Servicios Profesionales por Pagar a Corto Plazo 390,345 635,278
Proveedores por Pagar a Corto Plazo 19,934,700 22,507,743Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 0 0Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo 0
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 2,009,068 2,425,948Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo 0
Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 1,417,864 7,312,758
TOTAL 23,751,977$ 32,881,727$



6. Ingresos y Otros Beneficios

7. Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Otras Ayudas

Gastos y Otras Pérdidas:
El Ayuntamiento de Allende, aprobó en noviembre de 2021, el Presupuesto para el
Ejercicio Fiscal de 2022 por un importe de $251,656,458.00, mismo que fue publicado en
el Periódico Oficial del Estado el día 27 de diciembre de 2021.
Los conceptos de gasto reconocidos por el Municipio, se apegan en todo momento al
Clasificador por Tipo de Gasto y al Clasificador por Objeto de Gasto, así como a sus
descripciones generales. Estos clasificadores son resultados de los Acuerdos emitidos
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y publicados en su Sitio
Web Oficial.

8. Gastos de Funcionamiento

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS A Dic 22 A Dic 21
IMPUESTOS
Impuestos sobre el Patrimonio 59,824,667.28 61,975,390
Accesorios de Impuestos 1,042,930.86 1,012,369

60,867,598$ 62,987,759$
DERECHOS
Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación
de bienes de dominio público 117,840.72 74,340

Derechos por prestación de servicios 10,174,501.92 9,985,431
Accesorios de Derechos 18,606.55 37,916

10,310,949$ 10,097,687$
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE
Productos derivados del uso y aprovechamiento de bienes
no sujetos a régimen De Deuda Pública 1,698,580.75 3,619,557

Otros Productos que generan Ingresos Corrientes 345,940.00 310,390
2,044,521$ 3,929,947$

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE
Aportacion para Mejoras 500,000 0
Multas 3,063,297 1,341,582
Indemnizaciones 128,454 0
Otros Aprovechamientos 1,356,938 524,046

5,048,689$ 1,865,628$
TOTAL DE INGRESOS DE GESTIÓN 78,271,757$ 78,881,021$

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones,
Subisidios y Otras Ayudas. A Dic 22 A Dic 21

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
Participaciones 93,786,759 87,644,834
Aportaciones 79,567,006 52,942,373
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 2,918,443 2,988,852

176,272,209$ 143,576,059$

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO A Dic 22 A Dic 21
SERVICIOS PERSONALES
Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 67,526,774.48 69,583,047$
Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 12,954,597.05 9,169,547
Remuneraciones Adicionales y Especiales 13,691,805.96 12,698,323
Otras Prestaciones Sociales y Económicas 18,071,866.50 15,641,609
Pago de Estímulos a Servidores Públicos

112,245,044$ 107,092,526$
MATERIALES Y SUMINISTROS
Materiales de Administración, Emisión de Documentos y
Artículos Oficiales 1,259,999 1,581,318

Alimentos y utensilios 2,290,745 1,496,501
Materiales y Artículos de Construcción y Reparación 5,374,455 5,859,898
Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 88,018 23,845
Combustibles, lubricantes y aditivos 9,227,394 8,291,291
Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos 211,581 164,178
Materiales y Suministros para seguridad 0 8,816
Herramientos, refacciones y accesorios menores 4,011,760 2,767,075

22,463,951$ 20,192,921$
SERVICIOS GENERALES
Servicios Básicos 13,200,408 13,273,620
Servicios de Arrendamiento 5,109,927 4,858,058
Servicios profesionales, científicos y técnicos y otros servicios 6,129,654 4,146,457
Servicios financieros, bancarios y comerciales 1,183,426 953,556
Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y
conservación 21,412,783 16,528,011

Servicios de comunicación social y publicidad 3,343,616 3,037,832
Servicios de traslado y viáticos 426,275 265,086
Servicios Oficiales 6,431,366 2,989,638
Otros Servicios Generales 3,472,965 3,020,030

60,710,420$ 49,072,288$
TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 195,419,415$ 176,357,735$



9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA

Patrimonio Generado

10. Cambios en Políticas Contables
Con base a lo estipulado en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los Entes
Públicos deben modificar sus políticas de registro contable, migrando de Contabilidad de
Flujo de Efectivo a Contabilidad Acumulativa. Por tanto, el Municipio de Allende a partir
del Ejercicio Fiscal de 2015, registra, entre otras, las Cuentas por Cobrar y por Pagar, a
favor y a cargo del mismo, algunas provisiones en materia salarial principalmente y los
Bienes Muebles, Inmuebles y Construcciones en Proceso. Estos cambios produjeron
ajustes contra las cuentas de Resultados de Ejercicios Anterior, a fin de reconocer los
saldos a la fecha de las cuentas de balance creadas para el control de los conceptos
antes mencionados.

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Efectivo y equivalentes

11. Análisis de los saldos inicial y final.

12. Detalle de la Actividades de Inversión.

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas A Dic 22 A Dic 21Subsidios y Subvencines
Ayudas sociales a Instituciones 1,373,579 1,094,881
Ayudas sociales a personas 4,140,435 3,679,522
Becas 377,500 546,200
Pensiones y jubilaciones 17,992,775 13,373,592

23,884,289$ 18,694,195$

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas A Dic 22 A Dic 21Subsidios y Subvencines
Ayudas sociales a Instituciones 1,373,579 1,094,881
Ayudas sociales a personas 4,140,435 3,679,522
Becas 377,500 546,200
Pensiones y jubilaciones 17,992,775 13,373,592

23,884,289$ 18,694,195$

Efectivo y Equivalentes A Dic 22 A Dic 21
Efectivo 83,000 83,000
Bancos / Tesoreria 7,460,005 13,983,790
Fondos con Afectación Especifica 7,335,385 5,852,554
Depositos de Fondos de Terceros en Garantia y/o
Administracion 0 0
TOTAL 14,878,390$ 19,919,344$

Bienes Muebles y Activos Intangibles A Dic 22 A Dic 21
Mobiliario y Equipo de Administración 13,467,967 13,132,737
Mobiliario y Equipo Educacional 4,249,370 4,241,053
Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 507,350 507,350
Equipo de Transporte 49,372,205 42,640,205
Equipo de Seguridad Publica y Nacional 51,687 51,687
Maquinaria, otros equipos y Herramientas 7,362,126 7,003,467
Activos Intangibles 2,295,707 2,275,668
TOTAL 77,306,413$ 69,852,167$



13. Construcciones en Proceso
Con base a la notificación de obras concluidas y en proceso del área de la

Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Servicios Primario y Ecología se
aplicaron las pólizas de ajuste contable de Construcciones en Proceso

De esta forma, el saldo de la cuenta al 31 de diciembre de 2021 asciende a la
cantidad de 10’768,555.90 pesos, integrada por las siguientes obras en proceso de
conclusión:

V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO
ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no
afecten o modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporación
en libros es necesaria con fines de recordatorio contable, de control y en general
sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o
responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro.
Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes:

 Saldo 31 Dic 2022
Fondo de Desarrollo Municipal 2022                       2,303,955.72

Pavimentación de Calle Alfonso Martínez y Calle Andrés Sánchez                         1,218,776.01
Pavimentación de Calle Ernesto B. Marroquín y Matamoros y Calle
Ernesto B. Marroquín y Niño Artillero                            350,764.77
Calle las Rosas                            734,414.94

FISM-RAMO 33 2022                       3,593,358.49
Construcción de Puente Vehicular                            919,828.53
Mejoras En Viviendas-2 Baños y Descarga, 1 Fosa, 6 Habitaciones, Col.
Bernardo Flores, El Cerrito, Los Sabinos, Secc. Independencia, San
Antonio, Cañada Honda, Col. Raúl Caballero, La Ladrillera,  Terreros y
El Porvenir
Dormitorio para la Sra. Rosa Evelin Sánchez Aguirre y Losa para la Sra.
Mabel López García.
3 Fosas En Terreros
1 losa, Calle Pliño Ordoñez, Col. Eduardo Livas
2 obras de Ampliación de agua potable, Calle V. Carranza y Lázaro
Cárdenas y en Calle Sin Nombre en Terreros

Fondo de Desarrollo Municipal 2021 $4,871,241.69
Teatro $4,871,241.69

TOTAL OBRAS EN PROCESO $10,768,555.90

                        2,673,529.96

Integración de Obras en Proceso Cierre 2022



14. Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias:

Obligaciones Laborales Contingentes.
Dentro de las cuentas de orden se realizó el registro el resultado que se generó del
estudio actuarial realizado para el municipio y de esta manera obtener los datos
necesarios para las provisiones que se requieren en el formato 8 de la Ley de Disciplina
Financiera.

El Dictamen de Valuación Actuarial del Esquema de Prestaciones Contingentes del
Municipio de Allende de marzo de 2022, elaborado por la empresa “VALUACIONES
ACTUARIALES DEL NORTE, SC.”, establece que los resultados obtenidos se
consideraron los “Términos de referencia para la valuación Actuarial de la Instituciones
Estatales de Seguridad Social”. Asimismo, en Anexo de dicho Dictamen, titulado “Informe
sobre Estudios Actuariales conforme a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y Los Municipios” cuantifica que el Valor Presente de las Obligaciones por
concepto de Pensiones y Jubilaciones en curso de pago asciende a la cantidad
215’236,393.26 (DOSCIENTOS QUINCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 26/100 M.N.), cantidad que se registró
al cierre del ejercicio como Pasivo Laboral Contingente en el apartado contable de
Cuentas de Orden.

Otros Pasivos Contingentes

A continuación se presenta una relación del estado que guardan tanto los Juicios
de Amparo como de lo Contencioso Administrativo y Laboral:

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS

Ley de Ingresos
Ley de Ingresos Estimada
Ley de Ingresos por Ejecutar
Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada
Ley de Ingresos Devengada
Ley de Ingresos Recaudada

Presupuesto de Egresos
Presupuesto de Egresos Aprobado
Presupuesto de Egresos por Ejercer
Modificaciones al Ppto. de Egresos Aprobado
Presupuesto de Egresos Comprometido
Presupuesto de Egresos Devengado
Presupuesto de Egresos Ejercido
Presupuesto de Egresos Pagado

Número Promovente Juzgado Última
Notificación

Actuación
más Reciente

Acto
Reclamado

1 1812/2022-V-B
JOSE ANTONIO GARZA GARZA

(SUTSMA)

CUARTO DE DISTRITO
EN MATERIA CIVIL Y DE

TRABAJO
24/11/2022

SE SOBRESEE FUERA
DE AUDIENCIA

LA OMISION DE EMITIR EL LAUDO RESPECTIVO DENTRO DEL EXP ORIGINAL P-(1/69/18), NO
OBSTANTE DE HABER TRANSCURRIDO CASI UN AÑO NATURAL, DESDE QUE SE CERRO LA

INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO LABORAL; ASI COMO LA DEMORA INJUSTIFICADA EN LA
IMPARTICION DE JUSTICIA

2 1688/2022
GENARO MARTINEZ OCHOA
(TRACTO MART, S. A. DE C.

V.)

TERCERO DE DISTRITO
EN MATERIA

ADMINISTRATIVA
13/01/2023 SE RINDE INFORME

JUSTIFICADO

LA ILEGAL SUSPENSION DE ACTIVIDADES REALIZADA EL 28/11/2022, AL CENTRO DE TRABAJO
UBICADO EN LOTE DE TERRENO UBICADO CARRETERA A CADEREYTA KM 30, MARCADO CON
EL NUMERO 2, CATASTRALMENTE CON EL NUMERO 19 EN LOS SABINOS EN ALLENDE, N. L.,

POR PARTE DE LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL

3 1627/2022
MUNICIPIO DE ALLENDE,

NUEVO LEON

PRIMERO DE DISTRITO
EN MATERIA

ADMINISTRATIVA
20/12/2022

CONTESTACION DE LA
PREVENCION HECHA EN

EL AUTO DE FECHA
14/12/2022

EL ILEGAL EMBARGO TRABADO SOBRE TODAS Y CADA UNA DE LAS CUENTAS BANCARIAS,
DE  AHORRO, DE CHEQUES, DE INVERSION, CAJAS DE SEGURIDAD Y FIDEICOMISOS EN LOS

QUE LA SOBERANIA QUE REPRESENTAMOS SEA TITULAR DENTRO DE TODAS LAS CASAS
DE BOLSA E INSTITUCIONES DE CREDITO EN EL TERRITORIO NACIONAL, HASTA POR UN
MONTO DE $600,884.50 REALIZADO MEDIANTE ACTA DE EMBARGO DEL DIA 10/11/2022

(IMPUESTO DEL CONTROL VEHICULAR)

4 1630/2022 MUNICIPIO DE ALLENDE,
NUEVO LEON

SEGUNDO DE DISTRITO
EN MATERIA

ADMINISTRATIVA
26/01/2023

NOTIFICACION EN
FORMA PERSONAL

CONSISTENTE EN EL
AUTO DE FECHA 25 DE

ENERO DEL 2023
DENTRO DEL AMPARO

NO. 1630

EL ILEGAL EMBARGO TRABADO SOBRE TODAS Y CADA UNA DE LAS CUENTAS BANCARIAS,
DE  AHORRO, DE CHEQUES, DE INVERSION, CAJAS DE SEGURIDAD Y FIDEICOMISOS EN LOS

QUE LA SOBERANIA QUE REPRESENTAMOS SEA TITULAR DENTRO DE TODAS LAS CASAS
DE BOLSA E INSTITUCIONES DE CREDITO EN EL TERRITORIO NACIONAL, HASTA POR UN
MONTO DE $1,504,917.57 REALIZADO MEDIANTE ACTA DE EMBARGO DEL DIA 10/11/2022

(SIMEPRODE)

5
1651/2022-

MESA 1
CUAUHTEMOC ZALETA

ALONSO

PRIMERO DE DISTRITO
EN MATERIA

ADMINISTRATIVA
17/01/2023 INFORME JUSTIFICADO

TESORERA

CONSISTENTE EN EL REGLAMENTO DE TRANSITO, VIALIDAD Y MOVILIDAD CIUDADANA DEL R.
AYTO DE ALLENDE, N.L., AFECTA DE MANERA DIRECTA LOS DERECHOS HUMANOS

PREVISTOS EN EL ART 25 DE LA CONVENCION AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS QUE
CONTEMPLA LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y LOS DIVERSOS 1, 14, 16 Y 17 DE LA CONST
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL CONTRAVENIR LOS PRINCIPIOS DE

LEGALIDAD, SEGURIDAD JURIDICA, DEBIDO AL PROCESO Y ACCESO A LA JUSTICIA.

6 1048/2022
MUNICIPIO DE ALLENDE,

NUEVO LEON

CUARTO DE DISTRITO
EN MATERIA

ADMINISTRATIVA
15/12/2022

DIFERIMIENTO DE
AUDIENCIA

CONSTITUCIONAL

EL ILEGAL EMBARGO TRABADO SOBRE LA CUENTA PERTENECIENTE AL BANCO MERCANTIL
DEL NORTE, S. A. (BANORTE) A LA CUENTA DE INVERSION PAGARE NUMERO 1178050400

HASTA POR UN MONTO DE $7,322,343.43 DE LA CUAL EL MUNICIPIO QUE REPRESENTAMOS
ES TITULAR, ASI COMO TAMBIEN LOS QUE PUDIESEN RECAER A TODAS Y CADA UNA DE LAS
CUENTAS BANCARIAS, DE AHORRO, DE CHEQUES, DE INVERSION, CAJAS DE SEGURIDAD Y
FIDEICOMISOS EN LOS QUE LA SOBERANIA QUE REPRESENTAMOS SEA TITULAR DENTRO

DE TODAS LAS CASAS DE BOLSA E INSTITUCIONES DE CREDITO EN EL TERRITORIO
NACIONAL; REALIZADO MEDIANTE ACTA DE EMBARGO DEL DIA 03/11/2022 Y EJECUTADO Y

MATERIALIZADO EL DIA 11/11/2022 (IMPUESTO SOBRE NOMINAS)

JUICIOS DE AMPARO



Número Promovente Juzgado Última
Notificación

Actuación
más Reciente

Acto
Reclamado

7 1537/2021-IV JOSE MARROQUIN HINOJOSA
SEGUNDO DE DISTRITO

EN MATERIA
ADMINISTRATIVA

08/12/2022

SE ACUSA DE RECIBIDO
EL ACUERDO DEL

07/09/2022, DONDE SE
COMUNICA RESOLUCION

INCIDENTAL

EL ACTA Y LA CONSTANCIA DE NO AFECTACION DE VIAS PUBLICAS MUNICIPALES, EN
CUANTO NO EXIGE QUE SE ACREDITE DEBIDAMENTE LA PROPIEDAD Y LA IDENTIDAD DEL

INMUEBLE OBJETO DE LA SUPUESTA INSPECCION EXPIDIENDO UNA CONSTANCIA QUE
REFIERE QUE EL INMUEBLE INSCRITO BAJO EL NUM 106, FOLIO 26, VOLUMEN 15-16-17, LIBRO
O, SECCION DE ESCRITURA PRIVADA, UNIDAD ALLENDE, NUEVO LEON, DE FECHA 01/03/1912,

ES PROPIEDAD DE LA SUCESION DE BIENES DE PATRICIO GONZALEZ RODRIGUEZ; LA
OMISION DE DESAHOGAR INSPECCION FISICA EN EL SITIO DONDE SE UBICA EL

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO QUE SUPUESTAMENTE COTEJA DE UN PREDIO CON
SUPERFICIE DE A 400,959.74 M2, QUE GRATUITAMENTE IDENTIFICAN COMO DE PROPIEDAD

DE PATRICIO GONZALEZ

8 1456/2021
JESUS BALTAZAR TAMEZ

GUERRA

TERCERO DE DISTRITO
EN MATERIA

ADMINISTRATIVA
05/12/2022

EL MPIO PROMUEVE
RECURSO DE REVISION

EN CONTRA DE LA
SENTENCIA 16/11/2022

NOTIFICADA EL DIA
22/11/2022

LA FALTA DE EMISION DE LA CONTESTACION A NUESTRA SOLICITUD DENTRO DEL BREVE
PLAZO DE LOS 10 DIAS HABILES (JOSE JUAN HINOJOSA ENLISTADO EN EL SINDICATO)

9 1001/2021-II
EDUARDO ALEXIS ESCOBAR

CAVAZOS

SEGUNDO DE DISTRITO
EN MATERIA

ADMINISTRATIVA
04/01/2023

SE ACLARA AUTO DE
FECHA DE RESOLUCION

CONSTITUCIONAL

SOLICITA EL SERVICIO PUBLICO DE LA INSTALACION DE LAS TUBERIAS NECESARIAS PARA
PROVEER DE AGUA POTABLE, DRENAJE SANITARIO Y ALCANTARILLADO EN LA CALLE

PRIVADA FRANCISCO GARZA SUR DE LA COLONIA VALLE DORADO

10 487/2021-IV LUIS JESUS PARAS CHAVEZ
SEGUNDO DE DISTRITO

EN MATERIA
ADMINISTRATIVA

02/05/2022
SE INTERPONE

RECURSO DE REVISION

SE INTERPONE RECURSO DE REVISION EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA 28/02/2022
EMITIDA POR EL JUEZ DE DISTRITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DECIMA REGION CON

RESIDENCIA EN SALTILLO, COAHUILA, QUIEN ACTUO EN AUXILIO DEL JUEZ SEGUNDO DE
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE NUEVO LEON, MEDIANTE EL CUAL

SE SOBRESEE EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR EL QUEJOSO

11 68/2021-11
SAMUEL GARFIAS LOPEZ

(PROTERRA)

SEGUNDO TRIBUNAL
COLEGIADO EN

MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL

CUARTO CIRCUITO

10/08/2022

CAUSA EJECUTORIA LA
RESOLUCION DEL DIA

19/05/2022 EN VISTA DE
NINGUNA DE LAS

PARTES SE PRONUNCIO
EN CONTRA DE LA

RESOLUCION

PROMUEVE AMPARO EN CONTRA DE LA RESOLUCION DEFINITIVA DEL 28/02/2020 DICTADA
POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

NUEVO LEON DENTRO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 1723/2016

12 972/2020 FLOR ADALIA SOTELO PEREZ

TERCER TRIBUNAL
COLEGIADO EN

MATERIA
ADMINISTRATIVA

16/11/2022 SE ADMITE A TRAMITE
EL RECURSO DE QUEJA

LA OMISION DE ORDENAR INSPECCIONAR, VIGILAR Y PREVENIR ALGUN DESASTRE Y LA
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PREVISTAS EN EL CAPITULO XIII DEL

REGLAMENTO DE PROTECCION CIVIL; LA VIOLACION AL DERECHO DE PETICION, RESPECTO
A LA SOLICITUD PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES LAS

AUTORIDADES RESPONSABLES INSPECCIONEN, VIGILEN Y PREVENGAN ALGUN DESASTRE,
APLICANDO LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PREVISTAS

13 530/2020 JUAN ERNESTO CANTU MATA
SEGUNDO DE DISTRITO

EN MATERIA
ADMINISTRATIVA

13/05/2020

SE ACUSA DE RECIBIDO
DE LO ORDENADO EN EL
CUMPLIMIENTO DE LAS

DEMANDAS

CIRCULAR MAS DE DOS PERSONAS EN VEHICULO PARTICULAR

14 529/2020 JOSE SALAS NAVARRO
SEGUNDO DE DISTRITO

EN MATERIA
ADMINISTRATIVA

13/05/2020
ACUSE DE RECIBO DE

LA INFORMACION EL DIA
13/05/2020

CIRCULAR MAS DE DOS PERSONAS EN VEHICULO PARTICULAR

JUICIOS DE AMPARO

Número Promovente Juzgado Última
Notificación

Actuación
más Reciente

Acto
Reclamado

15 524/2020-I
MIGUEL ANGEL ARRIAGA

SALAS  Y OTROS

SEGUNDO DE DISTRITO
EN MATERIA

ADMINISTRATIVA
13/05/2020

ACUSE DE RECIBO DE
LA INFORMACION EL DIA

13/05/2020
CIRCULAR MAS DE DOS PERSONAS EN VEHICULO PARTICULAR

16 523/2020 JESUS EMMANUEL GARCIA Y
OTROS

SEGUNDO DE DISTRITO
EN MATERIA

ADMINISTRATIVA
13/05/2020

ACUSE DE RECIBO DE
LA INFORMACION EL DIA

13/05/2020
CIRCULAR MAS DE DOS PERSONAS EN VEHICULO PARTICULAR

17 522/2020 JUAN ERNESTO CANTU MATA
SEGUNDO DE DISTRITO

EN MATERIA
ADMINISTRATIVA

13/05/2020
ACUSE DE RECIBO DE

LA INFORMACION EL DIA
13/05/2020

CIRCULAR MAS DE DOS PERSONAS EN VEHICULO PARTICULAR

18 499/2020 ARMANDO AVALOS MICHAUS
(RAC, S. A. DE C. V.)

SEGUNDO DE DISTRITO
EN MATERIA

ADMINISTRATIVA
08/12/2022

SE ACUSA RECIBO DEL
PROVEIDO DE FECHA
28/11/2022 DONDE SE

DICTA SENTENCIA
(SOBRESEE)

LAS AMENAZAS INJUSTIFICADAS SOBRE LA APLICACIÓN DE ALGUNA MEDIDA
SANCIONADORA, DE APREMIO O DE SEGURIDAD (COMO LA CLAUSURA), PREVISTA EN

CUALQUIER REGLAMENTO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE HACER
EFECTIVAS LAS ACCIONES EXTRAORDINARIAS DE SALUBRIDAD GENERAL GENERADAS POR

EL VIRUS DE COVID-19 Y ESTABLECIDAS POR LA SECRETARIA DE SALUD FEDERAL

19 215/2020 LOMBARDO LOZANO
ELIZONDO (PROTERRA)

TERCER TRIBUNAL
COLEGIADO EN

MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL

CUARTO CIRCUITO

08/01/2020

SE CONCEDIO AMPARO
Y PROTECCION DE LA
JUSTICIA FEDERAL A
FAVOR DE LA PARTE
QUEJOSA CONTRA LA

SENTENCIA DEL
28/02/2019, DICTADA POR
LA SALA SUPERIOR DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO DE N.L., EN EL
EXPEDIENTE 297/2017

PROMUEVE DEMANDA DE AMPARO DIRECTO EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEL 28/02/2019
DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO

DE N. L., DENTRO DEL EXP 297/2017

20 165/2020 LOMBARDO LOZANO
ELIZONDO (PROTERRA)

TERCER TRIBUNAL
COLEGIADO EN

MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL

CUARTO CIRCUITO

17/05/2021

SE INTERPONE
RECURSO DE REVISION

EN CONTRA DE LA
EJECUTORIA

PRONUNCIADA POR
ESTE TRIBUNAL
COLEGIADO EL

25/03/2021 DENTRO DEL
PRESENTE JUICIO DE

AMPARO DIRECTO

PROMUEVE DEMANDA DE AMPARO DIRECTO EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEL 23/10/2019
DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO

DE N. L., DENTRO DEL EXP 297/2017

JUICIOS DE AMPARO

Número Promovente Juzgado Última
Notificación

Actuación
más Reciente

Acto
Reclamado

21 1217/2019-III JESUS BALTAZAR TAMEZ
GUERRA

PRIMERO DE DISTRITO
EN MATERIAS CIVIL Y

DE TRABAJO
24/10/2019

SE SOLICITA INFORME
JUSTIFICADO Y SE
SEÑALA FECHA DE

AUDIENCIA
CONSTITUCIONAL

LA OMISION DE DICTAR EL ACUERDO, DENTRO DEL JUICIO LABORAL NUMERO P-(1/182/18)
RELATIVO A LAS PETICIONES REALIZADAS EN LA AUDIENCIA DE PRUEBAS, ALEGATOS Y

RESOLUCION, TALES COMO EL INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD Y LA CALIFICACION
DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS, SEÑALANDO DIA Y HORA PARA SU DILIGENCIA PARA

AQUELLAS QUE LO AMERITEN; LA DEMORA INJUSTIFICADA EN LA IMPARTICION DE JUSTICIA,
ASI COMO LA PARALIZACION DEL JUICIO LABORAL NO. P-(1/182/18)

22 1205/2019 ROSALINDA LONGORIA
MUÑOZ

TERCERO DE DISTRITO
EN MATERIA

ADMINISTRATIVA
11/09/2020

ACUSE DE RECIBO DEL
PROVEIDO DE FECHA

20/08/2020

LA ORDEN DE DESTRUCCION O DEMOLICION DE LA MALLA CICLONICA QUE SE ENCUENTRA
INSTALADA EN EL PERIMETRO DEL BIEN INMUEBLE; EL ACTA DE CLAUSURA LEVANTADA EL

15/08/2019 RECAIDA A LA CONSTRUCCION DE LA MALLA CICLONICA ANTES REFERIDA; LA
APROBACION DE DISPONER DE PARTE DE INMUEBLE DE LA IMPETRANTE POR LAS

AUTORIDADES RESPONSABLES

23 1102/2019 RAUL LEAL MARTINEZ
SEGUNDO DE DISTRITO

EN MATERIA
ADMINISTRATIVA

25/02/2020
SE RINDE INFORME

JUSTIFICADO

EL IMPEDIMENTO PARA SEGUIR DESARROLLANDOME COMO ELEMENTO DE LA
CORPORACION POLICIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL MUNICIPIO DE ALLENDE, AL SER

CESADO O RESCINDIDO DE MI CARGO COMO ESCOLTA, EL DIA 22/07/2019 (DESPIDO
INJUSTIFICADO)

24
925/2019 MESA

V-B
CARLOS ABEL GONZALEZ

RODRIGUEZ

PRIMERO DE DISTRITO
EN MATERIA

ADMINISTRATIVA
11/11/2022

SE COMUNICA
SENTENCIA Y RECURSO

DE REVISION

EL IMPEDIMENTO PARA SEGUIR DESARROLLANDOME COMO ELEMENTO DE LA
CORPORACION POLICIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL MUNICIPIO DE ALLENDE, AL SER
CESADO O RESCINDIDO DE MI CARGO COMO ESCOLTA DEL C. ALCALDE ING. SILVERIO

MANUEL FLORES LEAL, EN FECHA 08/07/2019 (DESPIDO INJUSTIFICADO)

25 878/2019-I
LOMBARDO LOZANO

ELIZONDO (PROTERRA)

PRIMERO DE DISTRITO
EN MATERIAS CIVIL Y

DE TRABAJO
28/07/2022

CONTESTACION AL AUTO
DE FECHA 24/05/2022
DONDE SE SOLICITA

DAR CUMPLIMIENTO A
LA EJECUTORIA DE

AMPARO

EL INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO A LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 27 DE
NOVIEMBRE DEL 2018, DENTRO DEL EXPEDIENTE JUDICIAL 329/2018 DEL INDICE DEL

JUZGADO PRIMERO DE JURISDICCION CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL
ESTADO; ASI MISMO LA FALTA DE PAGO DE LA CANTIDAD DE $700,000.00

26 636/2019
LOMBARDO LOZANO

ELIZONDO (PROTERRA)

QUINTO DE DISTRITO EN
MATERIA CIVIL Y DE

TRABAJO
06/07/2021

SE RINDE INFORME
SOBRE CUMPLIMIENTO

DE EJECUTORIA

LA OMISION DE DAR CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO A LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN
FECHA 26/04/2018 DENTRO DEL EXPEDIENTE JUDICIAL 220/2017 DEL INDICE DEL JUZGADO

OCTAVO DE JURISDICCION CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE
N. L., (FALTA DE PAGO DE LA CANTIDAD DE $600,000.00 Y A LOS CUALES FUERON

CONDENADOS LA AUTORIDAD RESPONSABLE)

27
295/2019 MESA-

V-B
SILVERIO MANUEL FLORES

LEAL

PRIMERO DE DISTRITO
EN MATERIA

ADMINISTRATIVA
11/11/2022

SE COMUNICA
SENTENCIA (SE

SOBRESEE)

LA ORDEN DE RETIRARME LA SEGURIDAD PERSONAL, NO OBSTANTE EL DERECHO QUE
TENGO COMO EXPRESIDENTE MUNICIPAL DE ALLENDE, N. L.

28 764/2018/I-K
SUCESION A BIENES DE

REYNALDO CAVAZOS
FLORES

SEGUNDO DE DISTRITO
EN MATERIAS CIVIL Y

DE TRABAJO
15/09/2020 SE REANUDA

PROCEDIMIENTO

EL EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO Y EMBARGO QUE SE DICE FUE REALIZADO A LA
SUCESION QUE REPRESENTO POR CONDUCTO DE UNA TAL "ELVA A GARZA DE CAVAZOS"

EL DIA 13/03/1975

29 1723/2016
SAMUEL GARFIAS LOPEZ

(PROTERRA)

PRIMERA SALA
ORDINARIA DEL

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

18/01/2023

SOLICITAN QUE SE
REQUIERA A LA

AUTORIDAD
DEMANDADA

PROCEDER A DAR
CUMPLIMIENTO A LA

SENTENCIA DEFINITIVA

LA RESOLUCION DEFINITIVA Y/O AUTO DE FECHA 30/09/2016 POR EL SRIO DE LA
CONTRALORIA MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA NULIDAD, ASI COMO EL VENCIMIENTO

ANTICIPADO DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE PRESTACION DE SERVICIOS; LA FALTA DE
EMPLAZAMIENTO A MI REPRESENTADA PROTERRA AL PROCEDIMIENTO DE REVISION

LLEVADO A CABO DENTRO DEL EXPEDIENTE DE LA CONTRATACION DE LA PRESTACION DEL
SERVICIO, DERIVADO DEL CUAL SE RESOLVIO EN PERJUICIO DE MI MANDANTE Y SIN MEDIR
RESPETO A SU DERECHO HUMANO DE AUDIENCIA, LA NULIDAD Y VENCIMIENTO ANTICIPADO

DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO CELEBRADO EL DIA 01/03/2016; EL PROCEDIMIENTO DE
REVISION SEGUIDO POR EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA; EL INSTRUCTIVO DE

NOTIFICACION SIN FECHA, SIN DATOS DE EXPEDIENTES SIN NUMERO DE OFICIO QUE FUERA
ENTREGADO EN EL DOMICILIO DE MI MANDANTE EN FECHA 17/10/2016

JUICIOS DE AMPARO



Número Promovente Juzgado Última
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Actuación
más Reciente
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30 2050/2022 MUNICIPIO DE ALLENDE
SEGUNDA SALA ORDINARIA DEL

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

01/02/2023 SE AUTORIZA EL ACCESO AL
TRIBUNAL VIRTUAL

LAS RESOLUCIONES CONTENIDAS EN LOS OFICIOS IDENTIFICADOS CON NUMERO DE CONTROL DE NOMINAS
7474742, 7474743, 7474744, 7474745 Y 7474746 MEDIANTE LOS CUALES SE DETERMINAN MULTAS POR

DIVERSAS SUMAS; EL ORIGEN DE LAS MULTAS DETERMINADAS MEDIANTE LOS OFICIOS IDENTIFICADOS CON
NUMERO DE CONTROL DE NOMINAS 7474742, 7474743, 7474744, 7474745, 7474746

31 445/2022 DINORAH IVETH MARTINEZ
HERNANDEZ

TERCERA SALA ORDINARIA DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA
06/12/2022 AMPLIACION DE DEMANDA

LA INDEBIDA BAJA, CESE, REMOCION Y/O SEPARACION INJUSTIFICADA COMO POLICIA PREVENTIVO (OFICIAL
OPERATIVO) DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL MUNICIPIO DE ALLENDE, N. L., SIN QUE SE HAYAN

RESPETADO LAS FORMALIDADES ESCENCIALES DEL PROCEDIMIENTO; LA ORDEN DE INSCRIPCION Y/O CAPTURA
DENTRO DEL SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DEL PERSONAL DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA,
DE LOS DATOS RELATIVOS A LA CAUSA DE LA BAJA DE LA SUSCRITA COMO POLICIA PREVENTIVO DE LA SRIA DE

SEG PUB DEL MPIO; LA OMISION DE PAGO DE LOS CONCEPTOS INDEMNIZADOS A QUE TENGO DERECHO POR LA
INDEBIDA BAJA, CESE, REMOCION Y/O SEPARACION INJUSTIFICADA COMO POLICIA PREVENTIVO

32 182/2022 ULISES ALEJANDRO SILVA GARZA
TERCERA SALA ORDINARIA DEL

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

04/01/2023 CONTESTACION AMPLICACION
DE DEMANDA

LA ILEGAL IMPOSICION DE LA BOLETA DE INFRACCION DE FECHA 22/05/2021; LA RECEPCION DEL PAGO POR LA
CANTIDAD DE $1,882.00 POR CONCEPTO DE PAGO DE LA BOLETA DE INFRACCION DE FECHA 22/05/2021

33 544/2021 ALICE EDITH SILVA GARZA
SEGUNDA SALA ORDINARIA DEL

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

02/08/2022 CONTESTACION AMPLICACION
DE DEMANDA

ANTE LA FALTA DE CONTESTACION A LA SOLICITUD, DEMANDA  EL OTORGAMIENTO Y PAGO DE PENSION POR
INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL COMO CONSECUENCIA DEL PADECIMIENTO DE FIBROMIALGIA,

OSTEOARTRITIS GENERALIZADA, ASI COMO INSUFICIENCIA DE VITAMINA D Y SOBREPESO, ADEMAS DE LA
HERNIA DE DISCO EN COLUMNA LUMBAR A NIVEL L5 S1

34 378/2021 GREGORIO RIVERA MORENO
TERCERA SALA ORDINARIA DEL

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

08/11/2022

SE REQUIERE CONSTANCIAS DE
QUE SE HAYA DESTITUIDO AL

ACTOR EN ALGUNA OTRA
FECHA DISTINTA A LA

SEÑALADA A LA DEMANDA

LA INDEBIDA BAJA, CESE REMOCION Y SEPARACION INJUSTIFICADA COMO POLICIA Y OFICIAL OPERATIVO; LA
ORDEN DE INSCRIPCION Y/O CAPTURA DENTRO DEL SISTEMA DEL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAL DE LAS

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA, DE LOS DATOS RELATIVOS DE LA CAUSA DE LA BAJA;  LA OMISION DE
PAGO DE LOS CONCEPTOS INDEMNIZATORIOS Y LA NEGATIVA DE BRINDAR SERVICIO MEDICO

CONTENCIOSOS

Número Promovente Juzgado Última
Notificación

Actuación
más Reciente

Acto
Reclamado

35 377/2021 VALENTIN HERNANDEZ ALVARADO
TERCERA SALA ORDINARIA DEL

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

21/09/2022 CALIFICA PRUEBAS Y FIJA
FECHA AUDIENCIA

LA INDEBIDA BAJA, CESE REMOCION Y SEPARACION INJUSTIFICADA COMO POLICIA Y OFICIAL OPERATIVO; LA
ORDEN DE INSCRIPCION Y/O CAPTURA DENTRO DEL SISTEMA DEL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAL DE LAS

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA, DE LOS DATOS RELATIVOS DE LA CAUSA DE LA BAJA;  LA OMISION DE
PAGO DE LOS CONCEPTOS INDEMNIZATORIOS Y LA NEGATIVA DE BRINDAR SERVICIO MEDICO

36 1866/2019 ANA CECILIA CAVAZOS CAVAZOS
CUARTA SALA ORDINARIA DEL

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

14/09/2021 SE DECLARA NULIDAD DEL
ACTO IMPUGNADO

LA OMISION DE RECONOCER LA CONFIGURACION DE LA AFIRMATIVA FICTA RESPECTO A LA SOLICITUD DE
EXPEDICION DE CONSTANCIA DE CONFIGURACION DE AFIRMATIVA FICTA DE FECHA 18/10/2019 MISMA QUE

FUERA SOLICITADA POR MI REPRESENTADA CON MOTIVO DE LA RESOLUCION DE FECHA 11/11/2019

37 169/2019 EDGAR MARROQUIN GUZMAN
TERCERA SALA ORDINARIA DEL

TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

03/12/2021 BAJAS POR MOTIVO
(CADUCIDAD) INFRACCIONES DE TRANSITO

38 297/2017 LOMBARDO LOZANO ELIZONDO
(PROTERRA)

PRIMERA SALA ORDINARIA DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA
13/11/2019

PUNTOS RESOLUTIVOS,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA
POR RECURSO DE REVISION

LA NEGATIVA FICTA CONFIGURADA POR LA FALTA DE CONTESTACION AL REQUERIMIENTO DE PAGO Y
NOTIFICACION FORMALIZADO POR LA REPRESENTADA A TRAVES DE LA PETICION CONTENIDA EN EL ESCRITO

24/10/2016 DONDE SE REQUIERE EL PAGO DE LA CANTIDAD DE  $2,757,382.34.

39 329/2018 LOMBARDO LOZANO ELIZONDO
(PROTERRA)

PRIMERO DE JURISDICCION
CONCURRENTE DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL
27/11/2018 SE DICTA SENTENCIA

DEFINITIVA

EL PAGO DE LA CANTIDAD DE $700,000.00 CORRESPONDIENTES A LOS 7 PAGARES QUE COMO DOCUMENTOS
BASE DE LA ACCION SE ACOMPAÑAN AL PRESENTE ESCRITO INICIAL DE DEMANDA Y QUE EN CONCRETO SE

RECLAMAN COMO SUERTE PRINCIPAL; PAGO DE LOS INTERESES MORATORIOS CONVENCIONALES A RAZON DEL
8% MENSUAL, DEVENGADOS A PARTIR DEL DIA DE VENCIMIENTO DE CADA UNO DE LOS TITULOS DE CREDITO; EL

PAGO DE LOS GASTOS Y COSTAS QUE SE ORIGINEN

40 220/2017 LOMBARDO LOZANO ELIZONDO
(PROTERRA)

OCTAVO DE JURISDICCION
CONCURRENTE DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL
01/06/2022 SE ENCUENTRA EN PLATICAS

CON EL DEMANDADO INCIDENTE DE LA LIQUIDACION DE INTERESES (CANTIDAD PAGADA $600,000.00)

CONTENCIOSOS

Número Promovente Juzgado Última
Notificación

Actuación
más Reciente

Acto
Reclamado

41 P-(I/372/2022) BRENDA PAOLA SANTILLAN
RODRIGUEZ Y OTROS

TRIBUNAL DE
ARBITRAJE EN EL

ESTADO
23/01/2023

SE SEÑALA FECHA DE DESAHOGO DE
LA AUDIENCIA DE PRUEBAS,
ALEGATOS Y RESOLUCION

EL CUMPLIMIENTO INMEDIATO DE LAS CLAUSULAS IV, V, XVI, XXII, XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX,
XLI, XLII, XLVI, XLVII, LI, LIII, LIV, LV, LVII, LVIII, LXI, LXII Y ART. 1 DEL CAPITULO DE TRANSITORIOS
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO; EL PAGO INMEDIATO DE LA CANTIDAD DE $8,327,748.57

POR DIVERSOS CONCEPTOS QUE SE DESGLOSAN EN LA HOJA DE CALCULO QUE SE ANEXA; EL
INMEDIATO CUMPLIMIENTO A LA CLAUSULA XXXV DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE

TIENEN CELEBRADO EL MUNICIPIO Y EL SINDICATO; EL INMEDIATO CUMPLIMIENTO A LA
CLAUSULA XXXVI QUE OBLIGA A LOS DEMANDADOS A PROPORCIONAR A LOS SUSCRITOS Y

NUESTROS DERECHO-HABIENTES EL SURTIDO DE LOS MEDICAMENTOS DURANTE LAS 24 HORAS AL
DIA; EL INMEDIATO CUMPLIMIENTO A LA CLAUSULA XXII, RELATIVA A QUE LOS DEMANDADOS

QUEDAN OBLIGADOS A PROPORCIONAR SIN COSTO ALGUNO PARA LOS SUSCRITOS, TODAS LAS
HERRAMIENTAS, EQUIPO DE PROTECCION Y SEGURIDAD PERSONAL, UTILES, INSTRUMENTOS Y

MATERIALES PARA FACILITAR EL DESEMPEÑO DE NUESTRAS LABORES; LA DOTACION INMEDIATA
DE UNIFORMES A LOS SUSCRITOS TRABAJADORES COMO MIEMBROS DEL SINDICATO

DEMANDADO; EL CUMPLIMIENTO DE LA CLAUSULA LXII RELATIVA AL COMPROMISO DE LOS
DEMANDADOS A CUBRIR EL COSTO TOTAL DE UN SEGURO DE VIDA; DONDE RECLAMA EL PAGO DE

LA CANTIDAD DE $8,327,648.57

42 P-(I/123/2022) SELENE DANALY CAVAZOS
CAVAZOS

TRIBUNAL DE
ARBITRAJE EN EL

ESTADO
07/11/2022 RECLAMACION LABORAL ADMISION

LA REINSTALACION AL TRABAJO QUE VENIA DESEMPEÑANDO; Y EN CASO DE NO ACEPTAR LA
REINCORPORACION SOLICITADA, EL PAGO DE LA INDEMNIZACION CONSTITUCIONAL QUE ME
CORRESPONDE, ASI EL PAGO DE LAS PRESTACIONES CORRESPONDIENTES A LAS VACACIONES,

PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO; EL PAGO DE LOS SALARIOS CAIDOS COMPRENDIDOS DESDE
LA FECHA DEL DESPIDO HASTA QUE SU CUMPLIMIENTO EL LAUDO CORRESPONDIENTE; LA
PRESTACION DEL SERVICIO MEDICO MUNICIPAL, TANTO PARA LA SUSCRITA, COMO MIS

BENEFICIARIOS, DURANTE LA SUSTANCIACION DEL PRESENTE JUICIO.

43 P-(1/250/2021) ADRIANA SILVA GUZMAN
TRIBUNAL DE

ARBITRAJE EN EL
ESTADO

25/04/2022 RECLAMACION LABORAL ADMISION

REINSTALACION EN EL PUESTO, CON LAS CONDICIONES, CATEGORIA Y TERMINOS EN LOS QUE LA
AHORA SUSCRITA TENIA; PAGO DEL TIEMPO EXTRAORDINARIA LABORADO A FAVOR DEL

DEMANDADO Y ASI COMO MI AGUINALDO Y VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL YA QUE NUNCA
ME FUERON CUBIERTOS; PAGO DE MEDIA HORA PARA INGERIR ALIMENTOS, POR HABER

LABORADO EN FORMA DIARIA E ININTERRUMPIDA PARA LOS DEMANDADOS; PAGO DE SEPTIMOS
DIAS Y DIAS FESTIVOS, PRIMA VACACIONAL; PAGO DE SALARIOS CAIDOS, QUE DEJE DE PERCIBIR;

PAGO DEL 2% AL SAR Y EL 5% AL INFONAVIT YA QUE NUNCA ME FUERON CUBIERTOS EN
TERMINOS DEL ART 29 DE LA LEY DEL INFONAVIT

LABORAL



c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

15. Introducción

Los Estados Financieros del Municipio de Allende, Nuevo León, proveen de
información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los
ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos
económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del
período, y que son considerados en la elaboración de los estados financieros para
la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta del Ente a las condiciones
relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además,
de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en
períodos posteriores.

16. Panorama Económico y Financiero

Durante 2022, el Gobierno Municipal de Allende Nuevo León, financió su
operación a través de la generación de recursos propios, así como por
transferencias de origen estatal como federal. Los Ingresos de 2022 fueron
aprobados por el H. Congreso del Estado a solicitud del mismo Municipio, en base
un proyecto que remitió al mismo en el mes de noviembre de 2021.
Posteriormente, y una vez autorizado el Presupuesto de Ingresos 2022, el
Ayuntamiento aprobó su Presupuesto de Egresos para ese Ejercicio Fiscal,
orientado al cumplimiento de los objetivos plasmados en el Plan Municipal de
Desarrollo 2021-2024.

17. Organización y Objeto Social

El Municipio de Allende es un Ente Público del Gobierno Municipal, que tiene
origen el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y que para su funcionamiento es Regulado por la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León.

Número Promovente Juzgado Última
Notificación

Actuación
más Reciente

Acto
Reclamado

44 P-(1/216/2021) ALICE EDITH SILVA GARZA
TRIBUNAL DE

ARBITRAJE EN EL
ESTADO

25/04/2022
CARTA PODER PARA COMPARECER

EN REPRESENTACION DE LAS
AUTORIDADES

EL PAGO DE LAS DIFERENCIAS SALARIALES COMPRENDIDAS DEL DIA 31/10/2020 A LA FECHA EN
QUE SE RESUELVA EL PRESENTE JUICIO LABORAL; EL RECONOCIMIENTO DE MI INCAPACIDAD

PERMANENTE PARA LABORAR Y, EN CONSECUENCIA, LA INCLUSION EN LA NOMINA DE
"PENSIONADOS" DEL MUNICIPIO DEMANDADO.

45 P-(1/126/2021) ERICK ALEJANDRO DE LEON
GRIMALDO

TRIBUNAL DE
ARBITRAJE EN EL

ESTADO
26/11/2021 RECLAMACION LABORAL ADMISION

EL RECONOCIMIENTO COMO MIEMBROS ACTIVOS DEL SINDICATO (SUTSMA), CONFORME AL
DERECHO DE SINDICACION PREVISTO EN LA FRACCION X DEL APARTADO B DEL ARTICULO 123 DE

LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; EL PAGO DE LAS
PRESTACIONES EXTRALEGALES DERIVADAS DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO VIGENTE,

DESDE LA FECHA EN QUE TENIAMOS DERECHO A SER RECONOCIDOS COMO SINDICALIZADOS POR
PARTE DEL MUNICIPIO DEMANDADO POR EL TIEMPO QUE PERDURE DEL VINCULO LABORAL

46 P-(1/21/17)

GERARDO JAVIER
GUTIERREZ CAVAZOS Y

JAIME FERNANDEZ
MARTINEZ

TRIBUNAL DE
ARBITRAJE DEL

ESTADO
25/02/2022

AGRAVIOS EN EL RECURSO DE
REVISION DE LOS ACTOS DE

EJECUCION DEL PRESIDENTE DEL
TRIBUNAL

PAGO POR DESPIDO INJUSTIFICADO LA CANTIDAD DE $411,400.73

47 P-(1/104/2013) KASANDRA MARTHA
ALVARADO CAVAZOS

TRIBUNAL DE
ARBITRAJE DEL

ESTADO
16/06/2022

EL PAGO DE LA DOCEAVA
MENSUALIDAD DEL CONVENIO

CELEBRADO EN EL TRIBUNAL EL DIA
24/05/2021

REQUERIR AL MUNICIPIO EL PAGO DEL LAUDO DICTADO EL 10/07/2015

48 P-(1/17/17) KASANDRA MARTHA
ALVARADO CAVAZOS

TRIBUN

SE LLEVARON ACABO EL DESAHOGO
DE LAS PRUEBAS Y SE ENCUENTRA

EN LA ETAPA DE ALEGATOS (EN
ESPERA DEL LAUDO, CONDENA

APROXIMADA DE $1,000,000.00

DESPIDO INJUSTIFICADO DONDE RECLAMA EL PAGO DE $1,000,000.00 APROXIMADAMENTE

49 P-(1/182/18) JESUS BALTAZAR TAMEZ
GUERRA

TRIBUNAL DE
ARBITRAJE DEL

ESTADO
19/09/2022

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DEL
INCIDENTE DE FALTA DE

PERSONALIDAD PROMOVIDO POR
LA PARTE DEMANDADA DEL MPIO

DE ALLENDE, N. L.

RECLAMACION LABORAL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO COLECTIVO DONDE RECLAMAN EL
PAGO DE $21,287,928.74

50 P-(1/169/18 ADRIANA SALAZAR Y
OTROS

TRIBUNAL DE
ARBITRAJE DEL

ESTADO
27/11/2019

DESAHOGO DE LA PRUEBA
TESTIMONIAL OFRECIDA POR

MUNICIPIO
RECLAMACION LABORAL DE HORA EXTRA DONDE RECLAMAN LA CANTIDAD DE $1,513,296

LABORAL



18. Bases de Preparación de los Estados Financieros

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la
Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene
como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad
Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con
el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general,
contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos
de los municipios; los órganos político administrativo de las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública
paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos
federales y estatales.

Los entes públicos deberán generar y presentar periódicamente, conforme con lo
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las resoluciones
del CONAC, los siguientes estados e información contable:

ANEXOS:

 Estado de Situación Financiera.
 Estado de Actividades.
 Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio.
 Estado de Flujo de Efectivo.
 Estado de Cambios en la Situación Financiera
 Estado Analítico de Activo.
 Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos.
 Conciliación e Presupuestarios y Contables.
 Estado Analítico de Ingresos
 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos,

Clasificación Administrativa.
 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos,

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto).
 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos,

Clasificación Económica (Por Tipo de Gasto).
 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos,

Clasificación Funcional (Finalidad y Función).
 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, Gasto por

Categoría Programática.
 Indicadores de Postura Fiscal

19. Políticas de Contabilidad Significativas

De conformidad con los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental se acompañan las notas a los estados contables teniendo
presente los Postulados de Revelación Suficiente e Importancia Relativa, con la
finalidad que la información sea de mayor utilidad para los usuarios.

Las principales políticas contables seguidas son las siguientes:

a) Efectivo y equivalentes de efectivo. Consisten principalmente en depósitos
bancarios en cuentas de cheques e inversiones en valores a corto plazo, de
gran liquidez, fácilmente convertibles en efectivo y sujetos a riesgos poco
significativos de cambios en valor. El efectivo se presenta a valor nominal.



b) Impuestos a la utilidad. El Municipio no es sujeto al pago del Impuesto Sobre
la Renta (ISR), por lo tanto no se determina impuesto causado y/o diferido por
ISR, como es requerido por la NIF D-4 “Impuestos a utilidad”.

c) Obligaciones laborales al retiro. Este tipo de prestaciones, así como todas
las demás a que son acreedores los empleados del Municipio de Allende,
tienen su soporte normativo principalmente en lo dispuesto en la Ley del
Servicio Civil del Estado de Nuevo León y en la Ley Federal de Trabajo
aplicada en forma supletoria, mismas que son consignadas en el Contrato
Colectivo de Trabajo vigente, junto con las derivadas de los logros sindicales y
los estímulos que el Municipio aporta como parte de su política administrativa
interna.

d) Reconocimiento de ingresos. Los ingresos por aportaciones municipales se
reconocen cuando se recaudan.

e) Reconocimiento de gastos. Los gastos se reconocen cuando se devengan.

f) Hasta el 31 de Diciembre de 2022 se operó con un entorno económico no
inflacionario.

El Municipio de Allende no es sujeto del Impuesto Sobre la Renta (ISR), por ser un
Ente Público del Gobierno Municipal.

La Ley del Impuesto Sobre la Renta establece que estos Entes sólo tendrán la
obligación de retener y enterar el impuesto cuando hagan pagos a terceros, así
como de exigir documentación que reúna requisitos fiscales, en los términos de esa
Ley.

20. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información
Contable

La Información Contable está firmada en cada página de la misma e incluye al
final la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los
Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son
responsabilidad del emisor”.





































Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del
R. Ayuntamiento, puso a consideración el Informe de la Cuenta Pública
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022; siendo aprobado por unanimidad de
los presentes.

Para continuar con el Octavo punto el Secretario de Ayuntamiento,
cedió la palabra a la Presidenta Municipal, Lic. Eva Patricia Salazar
Marroquín, quien presentó un resumen de las principales actividades
realizadas del 21 de febrero al 28 de marzo de 2023.

El día 23 de febrero se llevó a cabo una reunión para la instalación del
Comité Ciudadano de la Feria Regional “Allende está de fiesta 2023”,
agradeciendo tanto al Comité como a los Regidores, Síndicos y a toda la
Administración Municipal, por el trabajo realizado para la realización de esta
Feria, ya que fue todo un éxito y con saldo blanco.

El 24 de febrero se realizó el izamiento de bandera con motivo del “Día de la
Bandera mexicana”, donde estuvieron miembros del Cabildo, Secretarios y
Directores de esta Administración, así como la Presidenta del DIF Municipal
en Representación de una servidora.

El día 28 de febrero se llevaron a cabo matrimonios colectivos 2023, donde 9
parejas formalizaron su compromiso matrimonial, en coordinación con el
Registro Civil.



El 7 de marzo, como parte de los objetivos del Sistema de Prevención del
Delito, se realizó una convivencia en el Parque Bicentenario, donde jóvenes
de CAIPA Allende y elementos de Seguridad Pública, compitieron en 2
partidos amistosos; con mucha humildad y orgullo fui la impulsora de este
Programa, que hasta la fecha está dando buenos resultados en todos los
Municipios del área metropolitana, incluso se implementó también en Egipto.

El día 8 de marzo estuve presente en la conmemoración del Día Internacional
de la Mujer, en la Escuela Preparatoria N°. 13, de la Universidad Autónoma
de Nuevo León, en donde me reconocieron como ex alumna y Alcaldesa,
agradeciendo a esta Institución por este reconocimiento.

El 9 de marzo se inauguró la Feria Regional 2023, “Allende está de fiesta”
por el 173 aniversario de la fundación de Allende, N.L.

El día 11 de marzo como parte de los festejos del 173 aniversario de la
fundación de nuestro Municipio, Allende fue sede de la competencia para
operadores más grande de México “MT Noreste México”.

El 12 de marzo se llevó a cabo el tradicional Desfile Cívico-Deportivo por el
173 aniversario de la fundación de nuestro Municipio, donde participaron
más de 30 contingentes.
También se llevó a cabo la Sesión Solemne para la entrega de la Presea
“General Ignacio Allende”, Post-morten a Don Roberto A. Cavazos Valdez y
en vida a Don Carlos Fortino de la Garza Lozano.

El día 14 de marzo se llevó a cabo un encuentro amistoso regional de
cachibol.
Igualmente, este día se entregaron reconocimientos al Mérito Deportivo 2023
“Allende, tierra de campeones” en el marco de los festejos del 173
aniversario de nuestro Municipio.

El 16 de marzo se realizó con éxito el Baile de la Edad de Oro “Abuelitos y
jóvenes a bailar”, en donde a través de un incentivo se invitó a los jóvenes
para que llevaran a los abuelitos, ya que los gobiernos estamos obligados a
buscar esa sana convivencia de los jóvenes con los adultos mayores; este fue
un evento Regional en donde asistieron personas de Montemorelos, Linares,
Galeana, Dr. Arroyo, Cadereyta y Santiago.

El día 21 de marzo se llevó a cabo la Guardia de Honor y Asamblea Cívica,
conmemorativa por el 217 aniversario del natalicio de Don Benito Juárez.

El 23 de marzo se firmó un convenio de colaboración entre el Gobierno
Municipal y el Instituto Americano Allende, esto beneficia a los hijos de los
empleados que desean ingresar a esta institución, ofreciéndoles el 30% de
descuento en la colegiatura en cualquier nivel escolar.

El 24 de marzo estuve en reunión con el Lic. Noé Luna, para gestionar la
regularización de asentamientos humanos a través de la Dependencia de
FOMERREY, para dar certeza legal a las familias allendenses que se
encuentran en algún proceso de escrituración; informado que se tienen en
nuestro Municipio, alrededor de diez asentamientos humanos que no tienen la
certeza jurídica de la escrituración de sus terrenos y por lo tanto como
Municipio no podemos introducir los servicios públicos, por lo que estamos
luchando para solucionar el problema de estos asentamientos irregulares,
teniendo el día de hoy una muy buena noticia, la Comunidad de Cañada



Honda tiene más de cuarenta años de encontrarse en esta situación, ya que era
casi imposible arreglarla por las condiciones en que adquirieron los terrenos,
en este lugar viven aproximadamente cuatrocientas familias con un solo
medidor de luz para todos, por lo que el recibo viene demasiado alto, es por
eso que se buscó la forma de darle solución a este problema y desde que me
desempeñaba como Diputada he estado luchando para que los habitantes de
este sector cuenten con sus escrituras y afortunadamente gracias a Dios y al
trabajo del Cabildo y de toda la Administración, en próximos días se les
entregarán cuatrocientas escrituras a cada familia que habita en este sector,
estos logros hacen que todas la lucha y el trabajo que realizamos valga la
pena; de igual forma a través de FOMERREY solicitaron ante la Comisión
Federal de Electricidad un medidor para cada familia; asimismo en esta
reunión vimos los otros asentamientos que se encuentran en forma irregular y
poco a poco van avanzando para lograr que también tengan sus escrituras;
externando un agradecimiento al Lic. Eugenio Montiel Amoroso, Director
Ejecutivo del Fideicomiso Fomento Metropolitano de Monterrey
(FOMERREY), quien es un hombre extraordinario que trabaja por la
ciudadanía y fue quien envió al personal de esta Dependencia para que
revisaran con nosotros todos estos asentamientos, con el objetivo de dar
solución a estas familias.

El día 26 de marzo estuve presente en el encuentro de finales de la Liga
Municipal de Futbol Soccer, en la Unidad Deportiva Niños Héroes.
También se realizaron las finales de la Liga Municipal de Beisbol Serie del
Rey entre Gigantes del Blanquillo vs Bravos de El Porvenir; es muy bonito
ver como se divierten las familias en estos eventos deportivos, es una gran
fiesta que se realiza sanamente.

El 27 de marzo se dio el arranque del programa permanente “Siempre
trabajando para ti”, esta actividad se realizará cada jueves en diferentes
colonias, ya que con esto se incentiva a la ciudadanía para mantener limpias
las banquetas y calles.
Igualmente, este día se realizó la supervisión de obra de la pavimentación con
carpeta asfáltica en la Calle Constituyentes del 57, entre las Calles Hidalgo y
Carretera Nacional, Sección Buena Vista.

Agradeciendo a los Regidores y Síndicos por el trabajo realizado,
invitándolos a que la acompañen en el Programa “Tu Alcaldesa contigo”, los
miércoles en la Plaza Principal.

Continuando con Asuntos Generales, la Regidora Norma Adriana
Tamez Rodríguez, en su carácter de Secretaria de la Comisión de
Espectáculos y Alcoholes, dio lectura a las siguientes solicitudes que se
presentaron a la Dirección de Comercio, Espectáculos y Alcoholes, mismas
que fueron analizadas y cumplen con los requisitos establecidos:

Honorable Cabildo
Presente. –

C. Catalina Tamez de León, mexicana, con domicilio ubicado en Calle
Alfonso Martínez Domínguez No. 604, Colonia Valle de Los Duraznos,
Allende, Nuevo León, comparezco y solicito lo siguiente:

Solicitud de descuento para el pago de refrendo 2023 de un establecimiento
con giro de Abarrotes con venta de cerveza, en un área de exposición al
público no mayor a 50 m2, ubicado en Calle Alfonso Martínez Domínguez



No. 604, Colonia Valle de Los Duraznos, Allende, Nuevo León, con número
de contribuyente 41069, siendo la cantidad a pagar de $933.66.

Esperando una respuesta favorable, agradezco la atención que sirva brindar a
la presente.

Atentamente
Allende, Nuevo León, a 24 de febrero de 2023

C. Catalina Tamez de León

Posteriormente la Regidora Norma Adriana Tamez Rodríguez, propuso
otorgarle un 50% de descuento.

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del
R. Ayuntamiento, puso a consideración la solicitud de descuento antes
presentada; siendo aprobada por unanimidad de los presentes.

Lic. Alejandrina Yazmín Gómez Lozano
Directora de Comercio Espectáculos y Alcoholes
Del Municipio de Allende, N.L.
Presente.-

El suscrito Lic. Luis Gustavo Gutiérrez Galván, en mi carácter de
Apoderado General de la sociedad denominada Cadena Comercial OXXO,
S.A. de C.V., lo cual acredito como la documental consistente en la escritura
pública número 10,454-diez mil cuatrocientos cincuenta y cuatro, de fecha
24-veinticuatro de agosto del 2018-dos mil dieciocho, pasada ante la fe del C.
Licenciado Raúl Pérez Maldonado Garza, Titular de la Notaría Pública
Número 121-ciento veintiuno con ejercicio en el Primer Distrito Registral en
el Estado de Nuevo León, con domicilio para oír y recibir notificaciones en
Av. Lázaro Cárdena No. 3912, Colonia Las Torres C.P. 64930, en el
Municipio de Monterrey, Nuevo León, ocurro a exponer lo siguiente:

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 18, fracción IV de la
Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Alcohol y de Regulación
para su venta y consumo para el Estado de Nuevo León y 58 Bis fracción 5
inciso f de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo
León, manifiesto que el establecimiento denominado OXXO Bustamante III,
que se ubica en Calle Bustamante e Hidalgo número 310-1 Pte, Col. El
Novillo del Municipio de Allende, Nuevo León, C.P. 67350, predio
debidamente identificado catastralmente con el número 02-166-002, cuenta
con la factibilidad y licencia de Uso de Suelo, Edificación y Construcción,
otorgada por la Dirección de Desarrollo Urbano para Plaza Comercial con
Estación de Servicio, mi representada le corresponde operar con el giro de
Tienda de Conveniencia, el inmueble referido tiene un área de exposición de
venta al público de 105.57 m2.

Dicho lo anterior, solicito a Usted se sirva admitir a trámite la presente
solicitud con la finalidad de obtener la Anuencia Municipal de Alcohol.

Sin otro particular por el momento y en espera de una respuesta de una
respuesta favorable a nuestra solicitud, quedo a sus órdenes.

Lic. Luis Gustavo Gutiérrez Galván
Representante Legal



Cadena Comercial OXXO, S.A. de C.V.

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del
R. Ayuntamiento, puso a consideración la solicitud antes presentada; siendo
aprobada por unanimidad de los presentes.

De igual forma, continuando con Asuntos Generales la Síndica
Segunda Sandra Aidé Martínez Guerra comentó que se recibió una solicitud
para terreno en comodato del C. Silvano Vargas Ramos y la C. Martha
Beltrán Salazar, quienes están pasando por momentos económicos muy
difíciles y no tienen la manera de pagar la renta de una casa; por lo que se
propuso otorgarles un terreno en comodato por cinco años ubicado en la parte
de atrás del Parque de béisbol, en la Colonia Valle Los Duraznos de este
Municipio, con la siguiente descripción:

Lote No. 7

Medidas
Al Norte 8.97 mts. (Ocho punto noventa y siete metros)
Al Sur 6.31 mts. (Seis punto treinta y un metros)
Al Oriente 14.26 mts. (Catorce punto veintiséis metros)
Al Poniente 13.56 mts. (Trece punto cincuenta y seis metros)

Colindancias
Al Norte Con área municipal
Al Sur Con vía pública
Al Oriente Con Lote No. 6
Al Poniente Con Lote No. 8

Solicitando al Secretario de Ayuntamiento pusiera a consideración esta
propuesta.

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del
R. Ayuntamiento, puso a consideración la propuesta antes presentada; siendo
aprobado por unanimidad.

Asimismo, dentro de Asuntos Generales la Regidora Emilia Alanís
Guerrero, dio lectura al siguiente oficio, solicitando al Secretario de
Ayuntamiento que una vez finalizada su lectura, lo sometiera para aprobación
del Cabildo.

Allende, Nuevo León a 8 de marzo del 2023

C. Juventino Enrique Martínez Ocañas
Secretario del R. Ayuntamiento
P r e s e n t e.-

Por medio de la presente reciba un cordial saludo y así mismo lo
siguiente es para notificar a Usted y al Honorable Cabildo de acuerdo a la
reforma del Fondo de Apoyo para los Centros de Atención a Niñas, Niños y
Adolescentes, el cual fue distribuido de conformidad a lo señalado en el
Artículo 136 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para
el Estado de Nuevo León. La cantidad total del proyecto fue destinada, por
$469,102.00 (Cuatrocientos sesenta y nueve mil ciento dos pesos 00/100
M.N.).



El proyecto “Allende fortalece a la protección a la niñez” consiste en:
 La adquisición de un vehículo tipo camioneta Avanza 2023
 Equipamiento para la Defensoría Municipal
 Certificación EC 1400 por parte de la sede de capacitación,

evaluación y certificación del Sistema DIF Nuevo León.
 Otras percepciones para el equipo multidisciplinario.

Siendo así el objetivo principal promover y restituir los derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes de nuestro Municipio.

Sin otro particular, le reitero a Usted la seguridad de mi más atenta y
distinguida consideración.

A t e n t a m e n t e
Lic. Victoria María García Cavazos

Coordinadora del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y
Adolescentes del Municipio de Allende, Nuevo León

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del
R. Ayuntamiento, puso a consideración la propuesta antes presentada; siendo
aprobado por unanimidad de los presentes.

Igualmente dentro de Asuntos Generales, el Regidor Luis Eduardo
Cavazos Morales, previo análisis y autorización de la Junta de Comisión
Municipal de Desarrollo Urbano, en su calidad de Presidente de la misma y
en atención a lo establecido en el Artículo 11 de la Ley de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de
Nuevo León, solicitó se pusiera a consideración ante el Republicano
Ayuntamiento los siguientes trámites:

Uso de suelo
“Comercial bodega para no contaminantes tóxicos y químicos”

Ubicación: Camino a San Javier, Col. San Javier, Allende N.L.
Propietario: C. Rafael Cárdenas Rodríguez.
Solicitante: Ing. Francisco Fuentes Salazar.
Expediente Catastral: 22-009-036
Expediente Administrativo: 096/2023

Cuadro de áreas
Área total de terreno 5,804.140 m2

Área de aprobación 5,246.250 m2

Área fuera de aprobación 0.000 m2

Área de afectación vial 557.890 m2

Total de construcción p/baja (cos) 434.620 m2

Área de const. p/alta 0.000 m2

Total de const. p/b y p/a (cus) 434.620 m2

Área de absorción 4,434.130 m2

Área verde 140.00 m2

Cajones de estacionamiento 17 cajones



Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del
R. Ayuntamiento, puso a consideración el trámite antes presentado; siendo
aprobado por unanimidad de los presentes.

Uso de suelo
“Locales comerciales (2) y oficina (1)”

Ubicación: Calle Ernesto B. Marroquín y Calle Cuauhtémoc, Secc.
Independencia, Allende N.L.
Propietario: C. Sandra Elizabeth Gámez Luna
Solicitante: C. José Manuel Cavazos Villarreal.
Expediente Catastral: 03-092-009

Cuadro de áreas
Área total de terreno 471.500 m2

Área de afectación vial 49.000 m2

Área fuera de aprobación 45.750 m2

Área de aprobación 376.750 m2

Total de construcción p/baja (cos) 70.440 m2

Área de const. p/alta 70.440 m2

Total de const. p/b y p/a (cus) 140.880 m2

Área de absorción 249.31 m2

Área verde 57.00 m2

Cajones de estacionamiento 4 cajones

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del
R. Ayuntamiento, puso a consideración el trámite antes presentado; siendo
aprobado por unanimidad de los presentes.

Uso de suelo
“Locales comerciales (2) Departamentos habitacionales (2)”

Ubicación: Calle Altamirano y Victoria, Secc. Centro, Allende N.L.
Propietario: C. Aleida Angélica Cavazos Cavazos.
Solicitante: C. José Manuel Cavazos Villarreal.
Expediente Catastral: 01-051-011

Cuadro de áreas
Área total de terreno 237.860 m2

Área fuera de aprobación 0.000 m2

Área de afectación vial 0.000 m2

área de aprobación 237.860 m2

Total de construcción p/baja (cos) 209.700 m2

Área de const. p/alta 209.700 m2

Total de const. p/b y p/a (cus) 419.400 m2

Área de absorción 28.280 m2

Área verde 28.280 m2

Cajones de estacionamiento 5 cajones



Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del
R. Ayuntamiento, puso a consideración el trámite antes presentado; siendo
aprobado por unanimidad de los presentes.

Uso de suelo
“Centro de acopio de residuos peligrosos”

Ubicación: Calle Ramiro A. Montemayor, Los Sabinos, El Reparo, Allende N.L.
Propietario: C. Abraham Alejandro Cantú Treviño.
Solicitante: El mismo.
Expediente catastral: 26-176-002
Expediente administrativo: 110/2023

Cuadro de áreas
Área total de terrenos 2,411.90 m2

Área de aprobación 2,411.90 m2

Área de afectación vial 0.000 m2

Total de const. p/baja (cos) 896.51 m2

Total de const. p/alta 0.000 m2

Total de const. p/b y p/a (cus) 896.51 m2

Área de absorción 1,380.39 m2

Área verde 135.000 m2

Cajones de estacionamiento 18 cajones.

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del
R. Ayuntamiento, puso a consideración el trámite antes presentado; siendo
aprobado por unanimidad de los presentes.

Fraccionamiento
“Modificación al proyecto urbanístico
Fraccionamiento Olanna Residencial”

Ubicación: Camino a Las Boquillas, Allende N.L.
Propietario: “Banco Regional” Sociedad Anónima Institución de Banca
Múltiple, Banregio Grupo Financiero.
Solicitante: C. Oscar Javier Salazar Rodríguez.
Expediente catastral: 50-000-123/124/125/127/135/247.

Cuadro de áreas anterior
Área total 82,204.077 m2

Área vial 1,095.526 m2

Afectación CNA 8,288.404 m2

Área vial interna 17,363.205 m2

Área urbanizable 55,456.942 m2

Área vendible habitacional 42,968.368 m2

Área vendible comercial 4,844.814 m2

Área municipal 7,643.760 m2

Cuadro de áreas nuevo



Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del
R. Ayuntamiento, puso a consideración el trámite antes presentado; siendo
aprobado por unanimidad de los presentes.

Fraccionamiento de urbanización progresiva
El Porvenir 2do. Sector (manzana 28)

“Regularización al proyecto ejecutivo y ventas”

Ubicación: Col. El Porvenir 2do Sector, Allende N.L.
Propietario: Fomento Metropolitano de Monterrey (FOMERREY).
Solicitante: El mismo.
Expediente catastral: 08-011-006

Cuadro de áreas
Área total 2,801.51 m2

Área vial 410.65 m2

Área vendible 2,390.86 m2

No. de lotes 12 lotes

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del
R. Ayuntamiento, puso a consideración el trámite antes presentado; siendo
aprobado por unanimidad de los presentes.

Fraccionamiento
“Regularización al proyecto ejecutivo y ventas”

Ubicación: Col. El Porvenir 2do Sector manzana 11, Allende N.L.
Propietario: Fomento Metropolitano de Monterrey (FOMERREY).
Solicitante: El mismo.
Expediente catastral: 08-011-016

Cuadro de áreas
Área total 3,280.680 m2

Área vial 231.815 m2

Área vendible 3,048.865 m2

No. de lotes 10 lotes

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del
R. Ayuntamiento, puso a consideración el trámite antes presentado; siendo
aprobado por unanimidad de los presentes.

Área total del polígono 73,611.254 m2

Área vial interna 17,348.693 m2

Área urbanizable 56,262.561 m2

Área vendible habitacional 43,780.455 m2

Área vendible comercial 4,709.746 m2

Área municipal (17%):
17% del área habitacional.
7% del área comercial.

7,772.360 m2

Lotes habitacionales 93
Áreas municipales 5
Lotes comerciales 5



Fraccionamiento
“Valle de Las Puentes”

Factibilidad y lineamientos generales

Ubicación: Carr. al Fraile, Colonia Hacienda el Huajuquito, Allende N.L.
Propietario: UTP S.A. de C.V.
Solicitante: El mismo.
Expediente catastral: 60-000-311
Expediente administrativo:142/2023
Superficie del predio: 128,394.67 m2

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del
R. Ayuntamiento, puso a consideración el trámite antes presentado; siendo
aprobado por unanimidad de los presentes.

De la misma manera el Regidor Luis Eduardo Cavazos Morales dio
lectura al siguiente escrito:

Cd. de Allende, Nuevo León, 24 de marzo del 2023.

Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín.
Presidente Municipal.
Presente.-

Por este conducto me permito solicitarle el que proponga como puntos
de acuerdo la aprobación y ejecución de la obra con recursos que a
continuación se describen:

Fondo para Municipios 2023
Obra Inversión

Calle Camino a Las Boquillas entre Los Altares y San Eugenio,
Sección Las Raíces. Pavimentación $ 3,307,300.02

Recursos Municipales 2023
Calle Manuel Salazar entre Prolongación Guillermo Prieto y
Camino a Las Boquillas, Sección Los Barros Drenaje $ 540,529.00
Calle Manuel Salazar entre camino a Las Boquillas y tope de
Calle, Sección Las Boquillas Agua Potable $ 350,113.00

Expuesto lo anterior esperamos una respuesta favorable.

De igual manera solicitamos se le sea informado a la Secretaría de
Finanzas y Tesorería Municipal de este acuerdo.

Atentamente
Ing. Alberto Segarra González

Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano,
Servicios Primarios y Ecología.

Acto seguido el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del
R. Ayuntamiento, puso a consideración la aprobación y ejecución de las obras
antes mencionadas; siendo aprobado por unanimidad de los presentes.



Asimismo, el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, Secretario del R.
Ayuntamiento, debido al período vacacional de Semana Santa, propuso a este
Honorable Ayuntamiento cambiar las fechas para las siguientes Sesiones
Ordinarias de Cabildo de la siguiente manera:

Trigésima Quinta y Trigésima Sexta Sesiones Ordinarias – programadas para
realizarse el día 4 y 18 de abril, para que éstas se realicen el día 26 de abril,
en horarios de 8:00 y 9:00 horas respectivamente.

Trigésima Séptima Sesión Ordinaria – programa para el día 2 de mayo para
que se realice el día 9 de mayo.

Trigésima Octava Sesión Ordinaria – programada para el 16 de mayo para
que se realice el 23 de mayo.

Siendo aprobado por unanimidad de los presentes.

Acuerdos

Se aprobó el estado de actividades del mes de febrero del año 2023.

Se aprobó la Cuenta Pública correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022.

En atención a la solicitud presentada por la C. Catalina Tamez de León, se acordó
otorgarle un 50 % de descuento en el pago de refrendo 2023 de su establecimiento
con giro de Abarrotes con venta de cerveza, en un área de exposición al público no
mayor a 50 m2, ubicado en Calle Alfonso Martínez Domínguez No. 604, Colonia
Valle de Los Duraznos, Allende, Nuevo León, con número de contribuyente 41069,
siendo la cantidad a pagar de $933.66.

Se aprobó la solicitud presentada por la empresa denominada Cadena Comercial
OXXO, S.A. de C.V., para la Anuencia Municipal para un establecimiento con giro
de Tienda de Conveniencia, ubicado en Calle Bustamante e Hidalgo número 310-1
Pte, Col. El Novillo del Municipio de Allende, Nuevo León, C.P. 67350, predio
debidamente identificado catastralmente con el número 02-166-002.

Se acordó otorgar un terreno en comodato al C. Silvano Vargas Ramos y la C.
Martha Beltrán Salazar, ubicado en la parte de atrás del Parque de béisbol, en la
Colonia Valle Los Duraznos de este Municipio, con las medidas y colindancias
especificadas en esta Acta.

Se aprobó la reforma del Fondo de Apoyo para los Centros de Atención a Niñas,
Niños y Adolescentes, por la cantidad de $469,102.00 (Cuatrocientos sesenta y
nueve mil ciento dos pesos 00/100 M.N.), para el proyecto “Allende fortalece a la
protección a la niñez”.

Se aprobó la solicitud para Uso de suelo - “Comercial bodega para no
contaminantes tóxicos y químicos”, con ubicación en Camino a San Javier, Col.
San Javier, Allende N.L, siendo propietario el C. Rafael Cárdenas Rodríguez,
solicitante el Ing. Francisco Fuentes Salazar, con expediente catastral 22-009-036 y
expediente administrativo 096/2023.

Se aprobó la solicitud para Uso de suelo - “Locales comerciales (2) y oficina (1)”,
con ubicación en Calle Ernesto B. Marroquín y Calle Cuauhtémoc, Secc.
Independencia, Allende N.L., siendo propietaria la C. Sandra Elizabeth Gámez
Luna, solicitante el C. José Manuel Cavazos Villarreal, expediente catastral 03-092-
009.



Se aprobó la solicitud para Uso de suelo - “Locales comerciales (2) Departamentos
habitacionales (2)”, con ubicación en Calle Altamirano y Victoria, Secc. Centro,
Allende N.L., siendo propietaria la C. Aleida Angélica Cavazos Cavazos y
solicitante C. José Manuel Cavazos Villarreal, con expediente catastral 01-051-011.

Se aprobó la solicitud para Uso de suelo - “Centro de acopio de residuos
peligrosos”, con ubicación en Calle Ramiro A. Montemayor, Los Sabinos, El
Reparo, Allende N.L., siendo propietario el C. Abraham Alejandro Cantú Treviño,
solicitante El mismo, expediente catastral 26-176-002 y expediente administrativo
110/2023.

Se aprobó la solicitud para Fraccionamiento - “Modificación al proyecto
urbanístico Fraccionamiento Olanna Residencial”, con ubicación en Camino a Las
Boquillas, Allende N.L., siendo propietario “Banco Regional” Sociedad Anónima
Institución de Banca Múltiple, Banregio Grupo Financiero, solicitante el C. Oscar
Javier Salazar Rodríguez y expedientes catastrales 50-000-
123/124/125/127/135/247.

Se aprobó la solicitud para Fraccionamiento de urbanización progresiva El Porvenir
2do. Sector (manzana 28) - “Regularización al proyecto ejecutivo y ventas”, con
ubicación en Col. El Porvenir 2do Sector, Allende N.L., siendo Propietario
Fomento Metropolitano de Monterrey (FOMERREY), solicitante El mismo y
expediente catastral: 08-011-006

Se aprobó la solicitud para Fraccionamiento - “Regularización al proyecto ejecutivo
y ventas”, con ubicación en Col. El Porvenir 2do Sector manzana 11, Allende N.L.,
siendo propietario Fomento Metropolitano de Monterrey (FOMERREY),
solicitante El mismo y expediente catastral 08-011-016.

Se aprobó la solicitud para Fraccionamiento “Valle de Las Puentes”- Factibilidad y
lineamientos generales, con ubicación en Carr. al Fraile, Colonia Hacienda el
Huajuquito, Allende N.L., siendo propietario UTP S.A. de C.V., solicitante El
mismo, expediente catastral 60-000-311, expediente administrativo 142/2023 y con
una superficie del predio de 128,394.67 m2.

Se realizó la aprobación y ejecución de las obras mencionadas en esta Acta a través
del Fondo para Municipios 2023 y de Recursos Municipales 2023.

Debido al período vacacional de Semana Santa, se acordó cambiar las fechas para
las siguientes Sesiones Ordinarias de Cabildo quedando de la siguiente manera:

Trigésima Quinta y Trigésima Sexta Sesiones Ordinarias – programadas para
realizarse el día 4 y 18 de abril, se acordó que se realicen el día 26 de abril en
horarios de 8:00 y 9:00 horas respectivamente.

Trigésima Séptima Sesión Ordinaria – programa para el día 2 de mayo se acordó
realizarla el día 9 de mayo.

Trigésima Octava Sesión Ordinaria – programada para el 16 de mayo acordando se
realice el 23 de mayo.

Para dar cumplimiento al décimo punto del Orden del día y una vez agotados
los asuntos a tratar, se declaró clausurada la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria, el
día martes 28 de marzo del año dos mil veintitrés, siendo las nueve horas con
catorce minutos---



C. LIC. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN
PRESIDENTA MUNICIPAL

C. JUVENTINO ENRIQUE MARTINEZ OCAÑAS
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO

C. LUIS EDUARDO CAVAZOS MORALES
REGIDOR

C. BLANCA ESTHELA CAVAZOS RODRÍGUEZ
REGIDORA

C. ALEJANDRO DANIEL AGUIRRE FLORES
REGIDOR

C. MARIELA TAMEZ CAVAZOS
REGIDORA

C. JOSÉ ÁNGEL GARCÍA MARTÍNEZ
REGIDOR

C. EMILIA ALANÍS GUERRERO
REGIDORA

C. OLGA LIDIA ROJAS CAVAZOS
REGIDORA

C. ANA KAREN MARTÍNEZ GARCÍA
REGIDORA

C. NORMA ADRIANA TAMEZ RODRÍGUEZ
REGIDORA

C. HUGO ARMANDO CAVAZOS AGUIRRE C. SANDRA AIDÉ MARTÍNEZ GUERRA
SINDICO PRIMERO SÍNDICA SEGUNDA

La presente Hoja de Firmas forma parte integrante del Acta No. 43 de la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria
de Cabildo, celebrada en los Altos del Palacio Municipal, declarado recinto oficial para sesionar, el día
martes 28 de marzo del año 2023, de la Administración 2021 – 2024.


